
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE REINA DE LORETO 

KING LORETO S.A. 
Fundada: 17 de Noviembre de 1996 

RUC: 1590017341001 

Loreto - Orellana - Ecuador 
      TELF 2 ó3000 

TO 
Oficio No 001-2017 CTRL Eso 

Loreto, 23 de enero del 2017 

Señores: 

—-—TRINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Edy 5 

xi consideración, 

ba un cordial y atento saludo de quienes conformamos la COMPAÑÍA DE 
2 VICIOS DE TRANSPORTE REINA DE LORETO KINGLORETO S.A., con expediente N2 

$ 20, Ciudad de Loreto. Provincia de Orellana. A la espera que todas sus 
vidades transcurran con éxito. 
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liante el presente documento, le damos a conocer que nuestro compañero 
.onista el señor Samuel Jeremías Rodríguez Chávez con cedula N? 1712884327, 

ació el 13 de mayo del 2016, por lo que solicitamos, se registre la posesión 
tiva en la cual se deja constancia de los herederos que dejo dicho ser, A
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gradeciendo de antemano la atención a la presente solicitud, me suscribo. 

Atentamente, 

   GERENTE DE LA COMPA! 
REINA DE LORETO KING LORETO S.A” 

o 10636 

Nota: Documento de respaldo solicitado en el trámite N2 T-2017-96032, 

  Teléf: (062) 893214. Email cia.taxi_reinadeloreto('hotmail.com Av. Rafael Andrade.



  

Factura: 001-002-000005932 
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PROTOCOLIZACIÓN 29161508000P01378 

POSESIÓN EFERTIVA, INCLUIDA BU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE DICIEMBRE DEL 2018, (9:15) 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTO AORETO 

  
  
  
  
        
  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 
NOMBREZRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Veo, IDENTIFICACIÓN 
A AN DOY [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA TEUINTESTA 

ETT ENOS MELTON [or sus PROPIOS DERFCÑOS X, CÉDULA 200111042 ñ 
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NOTARIA PUBLICA DEL ra 

CANTON LORETO — Y 
Sra. Lorgla Torres A. 

NOTARIA PÚBLICA 
Telf. 0989841921 
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NOTARIA PÚBLICA DEL IN : 
ORELLANA.- VISTOS.- La presente diligencia reúne loSWEquisitos 
legales del caso, por lo tanto, procédase a realizar las sigeientés 
diligencias: a) recéptese la DECLARACIÓN JURAMENTADA de la 
señora DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, portadora de la 
cedula de ciudadania número Uno, ocho, cero, tres, uno, siete, ocho, 
cinco, siete, guion uno, ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 
soltera, (en la actualidad, declarada la Unión de Hecho, mediante 
sentencia de fecha 25 de Moviembre del 2016; y, debidamente 
ejecutoriada por el ministerio de la Ley, Juício: 22303-2016-00282) 
de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en el Cantón 
Loreto, perteneciente a la Provincia de Orellana.- Por sus propios 
derechos y en representación de los menores: JIPSÓN JOEL, 

JAZMIN CAROLINA y FLOR MAGALY RODRIGUEZ LLANOS; y, 
su hijo, mayor de edad: MILTON XAVIER: RODRIGUEZ LLANOS; 
portador dela cedula de ciudadanía número dos, dos, cero, cero, 
uno, Uno, uno, nueve, cuatro, guion dos, ecuatoriano, mayor de 
edad, estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad; b) Realicese el 
Acta de Posesión Efectiva Proindiviso.-c) ordénese la inscripción de 
esta Posesión Efectiva en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. d) Incorpórese toda la documentación en el Libro 
de Posesiones Efectiva del presente año. Todas estas diligencias se 
harán en cumplimiento de lo que dispone el Artículo Dieciocho 
Numeral! Doce de la Ley Notarial Reformada e vigencia, publicada en 
el registro oficial Número ayecuatro del ocho de noviembre de 

mil novecientos noventaWNseis, una vez cumplida devuélvase los 
ofiginales ala parte intefesada CUMPLASK, — 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACE LA SEÑORA DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN y 

MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS. 

    

  

En la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellanax “UgL 

República del Ecuador. Hoy día dos de diciembre del año dos mil 

dieciséis. Ante mí, Yolanda Torres Alvarado. NOTARIA PÚBLICA 

DEL CANTÓN LORETO.- COMPARECE: La señora DEICY 

(en la actualidad, declarada ta Unión de Hecho, mediante senterkifa 

de fecha 25 de Noviembre del 2016; y, debidamente ejecutoriada 

el ministerio de la Ley, Juicio: 22303-2016-00282) de ocupación 

quehaceres domésticos, domiciliada en el Cantón Loreto, 

perteneciente a la Provincia de Orellana.- Por sus propios derechos 

y en representación de los menores: JIPSÓN JOEL, JAZMIN 

CAROLINA y FLOR MAGALY RODRIGUEZ. LLANOS; y, su hijo, 
mayor de edad: MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS; portador 

dela cedula de ciudadanía número dos, dos, cero, cero, uno, uno, 

uno, nueve, cuatro, guion dos, ecuatoriano, mayor de edad, estado 

civil soltero, domiciliado en esta ciudad, su comparecencia es con la 

única finalidad de rendir su Declaración Juramentada en la Posesión 

efectiva Pro Indiviso. Al efecto juramentado que fue en legal y debida 

forma, advertida de la gravedad del juramento y de las penas del 

peñurio sabedor que tiene la obligación de decir la verdad y 

solamente la verdad, poniendo como testigo a DIOS BAJO 

JURAMENTO DICEN: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, contenida en las cláusulas 

que a continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente Escritura, la señora 
DEJCY MARLITH LLANOS BARRAGAMN, ecuatoriana, de 40 años 

de edad, de estado civil soltera (en la actualidad, declarada la Unión 
de Hecho, mediante sentencia de fecha 25 de Noviembre del 2016; 

y. debidamente ejecutoriada por el ministerio de la Ley, Juicio: 

22303-2016-00282), de ocupación quehaceres domésticos, 
portadora de.la Cédula de Ciudadanía No. 180317857-1, domiciliada 

en un inmueble ubicado en el Cantón Loreto, perteneciente a la 
Provincia de Orellana.- Por sus propios derechos y en 
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representación de los menores: JIPSÓN JOEL, JAZMIN CAROLINA 

y FLOR MAGALY RODRIGUEZ LLANOS; y, su hijo, mayor de edad: 

MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS; comparezco ante Usted. 

en calidad de CONVIVIENTE sobreviviente del señor: (+) SAMUEL 

a REMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, conforme lo justifico con la 

7 2N ¿Ajencia de Declaración de Unión de Hecho que adjunto; y, muy 

    

   
   

   Ia DE SENTENCIA de UNIÓN DE HECHO, emitida por el señor Juez 
| Ut 8/a Unidad Judicial Multicompetente de Loreto, dentro del Juicio: 

“22303-2016-00282, con fecha 25 de Noviembre del 2016, se 

declara la existencia de la UNION DE HECHO, entre DEICY 

MARLITH LLANOS BARRAGAN y SAMUEL  JEREMIAS 

RODRIGUEZ CHAVEZ y por tanto LA SOCIEDAD DE BIENES, 

desde el 04 de Marzo de 1994 hasta e! 13 de Mayo de 2016., con 

la cual pruebo legalmente que soy la conviviente sobreviviente del 

extinto señor. (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ; 2.-) 

Durante nuestra Convivencia, procreamos cuatro hijos, que 

responden a los nombres de: JIPSÓN JOEL, JAZMIN CAROLINA, 

FLOR MAGALY y MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS, de 12, _ : 
15, 17 y 19 años de edad en su orden; 3.-) De la partida des 

defunción que adjunto, demuestro que mi conviviente, señor. de 
SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, falleció con fecha. 7 : 

trece de Mayo del dos mil dieciséis, en ta ciudad y Cantón de MINA 

Provincia de Orellana, sin otorgar testamento, siendo su lugar de Sea 

domicilio y residencia permanente 'en este Cantón y Provincia; 4.-) 

Que, mi extinto conviviente: señor (+) SAMUEL JEREMIAS 

RODRIGUEZ CHAVEZ, falleció sin dejar testamento alguno. 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Al haberse 

declarado legalmente la existencia de la Unión de Hecho mantenida 

con mi extinto conviviente: SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ 

CHAVEZ; y, al fallecimiento de mi referido conviviente, le 

sobrevivimos: Mi persona, en mi calidad de  Conviviente 

Sobreviviente, calidad que ta. acredito con la SENTENCIA DE 

DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO, emitida por el señor Juez 
de la Unidad Judicial Multicompetente de Loreto, dentro del Juicio 

22303-2016-00282; y, mis cuatro hijos: JIPSÓN JOEL, JAZMIN 

CAROLINA, FLOR MAGALY y MILTON XAVIER RODRIGUEZ 
LLANOS, conforme lo demuestro con las Partidas de Nacimiento de 

mis referidos hijos.- Como tal, con derecho a gananciales; y, 
DECLARO BAJO JURAMENTO que somos los únicos beneficiarios. 

CUARTA: POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO.- Por lo expuesto 

y previo el cumplimiento de las formalidades de rigor, al amparo de 

lo que dispone el numeral 12) del Artículo 18 de la Ley Notarial, 

solicita respetuosamente se sirva concederme la POSESION 

    

       



  

EFECTIVA PROINDIVISO, de la totalidad de los bienes: Muebles e 

inmuebles, entre ellos: BIENES INMUEBLES: 1) un lote de terreno. 

    

  

  

de terreno No. 05, en una extensión de 23.87 metros; al Este; con la 

calle José Leiva, en una extensión de 20.00 metros; y, al Oeste: con 

el lote de terreno No, 09, en una extensión de 20.00 metros.- 

DANDO UNA SUPERFICIE TOPTAL DE 477.40 METROS 

CUADRADOS, Adquirido mediante Escritura Pública de Compra — 

Venta, celebrada el 22 de Enero del 2008, ante la señora Yolanda 

Torres Alvarado, Notaria Pública del Cantón Loreto, otorgado por la ' 

Cooperativa de Colonización Nuestra Señora de Loreto, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Loreto, el 2008, con el 

NUMERO DE PARTIDA *020”, REPERTORIO *031*”, TOMO *I", del 

año 2008. Actualmente El PREDIO SE HALLA CON HIPOTECA 

ABIERTA A FAVOR DEL BANCO INTERNACIONAL S.A. Inscrita a 

la fecha 22 de Abril, con el UMERO DE PARTIDA *034”, 

REPERTORIO "034", FOLIO *7-8", TOMO “li”, DEL AÑO 2013. 2) 
Derechos Posesarios sobre un lote de terreno urbano S/N. de 

cuarenta y cuatro coma cuarenta metros cuadrados (44, 40 m2), 

ubicado en el Cantón Loreto, provincia de Orellana, cuyos linderos 
son: al Norte: con el lote de terreno No. 07, en 7,40 metros; al. Sur: 
con el lote de terreno No. 08 en 7,00 metros; al Este; con el lote de 

terreno No. 16 en 6,00 metros; y, al Oeste: con el lote de terreno No. 

08 en 6 metros.- Comprados por el extinto (+) SAMUEL JEREMIAS 

RODRIGUEZ CHAVEZ, a los señores WALTER FLORENCIO 

CAGUA ROSARIO y MARÍA CELESTE ZAMBRANO SOLORZANO. 

BIENES MUEBLES: 1) Un vehículo de las siguientes 

características: Placa: QAB0202; Marca: Chevrolet; Clase: 

camioneta; Tipo: doble cabina; Año: 2010; Modelo: LUV D-MAX 3.0L 

DIESEL CD TM 4x4; Número motor. 4JH1809761; Número de 
chasis: 8BLBETF3E6A0032959; Color: amarillo, de propiedad del 

extinto señor (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. 
ACCIONES DE PARTCIPACIÓN EN COMPAÑIAS: 1) Catorce 

Participaciones que tenía el extinto señor (+) SAMUEL JEREMIAS 

RODRIGUEZ CHAVEZ, en la Compañía de Responsabilidad 

Limitada CONSTRUCTORA RODRIGUEZ CHAVEZ CIA. LTDA., 
cuyo domicilio es la ciudad y Cantón de Loreto, Provincia de 

Orellana.. 2) Una Acción Ordinaria. y Nominativa debidamente 

legalizado que tenía el extinto señor: (+) SAMUEL JEREMIAS 
RODRIGUEZ CHAVEZ, en la Compañía LORETOGREEN S.A. 

 



  

   

   

    

   

  

según el Certificado Mercantil, y, además, Tres Acciones 

Ordinarias_y Nominativas que están por legalizarse, según 

certificación otorgada por el señor ALEZ SALTOS SOLANO, Gerente 

de la Compañía LORETOGREEN S.A., de fecha 18 de Mayo del 

2016. 3) Una Acción Ordinaria_y Nominativa con el respectivo 

disco, signado con el número 25, que tenía el extinto señor: (+) 

ervicios de Transporte Reina de Loreto KINGLORETO S.A., según 

rtificación conferida por el señor WILSON LANDA CASTRO, 

y no Presidente de la referida Compañía, fechada de 17 de Mayo del 

824 2016. DINERARIO EN CUENTAS BANCARIAS Y DE 
COOPERATIVAS _DE_AHORRO Y CREDITO: 1) Dineros no 

cuantificados existentes en la Cuenta de Ahorros de BanEcuador, 

número 1280002088, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL 

JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. li) Dineros no cuantificados 
existentes en la Cuenta de Ahorros de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “COCA LTDA.”, número 331, cuyo titular era el extinto ET 

señor: (+) SAMUEL JEREMÍAS RODRIGUEZ CHAVEZ. (ll) Dineros ¿27 *%-:. 

no cuantificados existentes en la Cuenta de Ahorros de lgí0.: > 
    Cooperativa de Ahorro y Crédito “AGRARIA MUSHUK KAWSAY/¿ “to, 

LTDA”, número 1448, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL Eo — 

JEREMÍAS RODRIGUEZ CHAVEZ. IV) Dineros no cuantifcados Y 
existentes en la Cuenta de Ahorros del BANCO DEL PICHINCHA, 

número 5851416400, cuyo titular era el extinto señar: (+) SAMUEL 

JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. VI) Dineros no cuantificados 
existentes en la Cuenta de Ahorros del BANCO INTERNACIONAL, 

número 6500771258, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL 
JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. VI) Dineros no cuantificados 

existentes en la Cuenta Corriente del BANCO INTERNACIONAL, 

número 6500604565, cuyo titular era el extinto señor. (+) SAMUEL 

JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ.- Dejados por el causante, señor. 

(+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ. CHAVEZ, a favor de mi 

persona: DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, como su 

conviviente- sobreviviente; y, de mis cuatro hijos: JIPSÓN JOEL, 

JAZMIN CAROLINA, FLOR MAGALY y MILTON XAVIER 

RODRIGUEZ LLANOS; y, como tal, con derecho a gananciales.- 

Para lo cual se servirá elaborar la correspondiente Acta Notarial.- 

Copias de dicha Acta debidamente certificadas se inscribirán en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil de este Cantón, a fin de que 

surta los efectos legales del caso.- Usted, señora Notaria se dignará 

agregar y anteponer las demás solemnidades de estilo para la 

completa validez del presente instrumento. Ángel Hermidas Herrera 

Castellano.- ABOGADO. MAT. FORO No. 23-2013-46.- Hasta 

aquí mi declaración, la misma que la hago en honor a la verdad. 
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Diligencia practicada de conformidad con lo que dispone el Decreto 

que antecede. Que para los efectos de la misma se han fijado todo 

los preceptos y requisitos legales que exige la Ley Notarial. Leída 

que fue la presente declaración en alta y clara voz por mí la Notaria 

es e ¿Ss 

Sra. DeicyMariith Llanos Barragan 
C.C. N.- 1803178571 

Lo 

Z / 

Sr. Milton Xavier Rodriguez Llanos 
C.C. N.- 2200111942 
DECLARANTES 

LENA FÚELICA DEL CANTÓN LORETO 
ale O7EDBAID21 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO QUEÓTORGA LA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LORETO, DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL CAUSANTE SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ 
CHAVEZ. A FAVOR DE LA SEÑORA DEICY MARLITH LLANOS 
BARRAGAN, Y SUS HIJOS JIPSÓN JOEL RODRIGUEZ LLANOS, 
JAZMIN CAROLINA RODRIGUEZ LLANOS, FLOR MAGALY 
RODRIGUEZ LLANOS y MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS. 

En la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, 
República del Ecuador. Hoy día dos de diciembre del año dos mil 
diecíséis. Ante mí, Yolanda Torres Alvarado. NOTARIA PÚBLICA 
DEL CANTÓN LORETO.- COMPARECE: La señora DEICY 
MARUTH LLANOS BARRAGAN, portadora de la cedula de 
ciudadania número uno, ocho, cero, tres, uno, siete, echo, cinco, 
siete, guion uno, ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltera, 
(en la actualidad, declarada la Unión de Hecho, mediante sentencia 
de fecha 25 de Noviembre del 2016, y, debidamente ejecutoriada por 
el ministerio de la Ley, Juicio: 22303-2016-00282) de ocupación 
quehaceres domésticos, domiciliada en el Cantón Loreto, 
perteneciente a la Província de Orellana.- Por sus propios derechos 
y en representación de los menores: JIPSÓN JOEL, JAZMIN 
CAROLINA y FLOR MAGALY RODRIGUEZ LLANOS, y, su hijo, 
mayor de edad: MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS; portador 
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dela cedula de ciudadanía número dos, dos, cero, cero, uno, uno, 
uno, nueve, cuatro, guion dos, ecuatoriano, mayor de edad, estado 
civil soltero, domiciliado en esta ciudad, su comparecencia es con la 
única finalidad de rendir su Declaración Juramentada en la Posesión 
efectiva Pro Indiviso. Al efecto juramentado que fue en legal y debida 
forma, advertida de la gravedad del juramento y de las penas del 
perjurio sabedor que tiene la obligación de decir la verdad y 
solamente la verdad, poniendo como testigo a DIOS BAJO 
JURAMENTO DICEN: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, contenida en las cláusulas 
que a continuación. se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
Comparece a la celebración de la presente Escritura, la señora 
DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, ecuatoriana, de 40 años 
de edad, de estado civil sotera (en la actualidad, declarada la Unión 
de Hecho, mediante sentencia de fecha 25 de Noviembre del 2016; 
y, debidamente ejecutoriada por el ministerio de la Ley, Juicio: 
22303-2016-00282), de ocupación quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 180317857-1, domiciliada 
en un inmueble ubicado en el Cantón Loreto, perteneciente a la , 

    

    

    

     

Provincia de Orellana.- Por sus propios derechos y en”. 
representación de los menores: JIPSÓN JOEL, JAZMIN CAROLINA? 
y FLOR MAGALY RODRIGUEZ LLANOS; y, su hijo, mayor de edad: .*-. “5 
MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS; comparezco ante Usted; A 
en calidad de CONVIVIENTE sobreviviente del señor. (+) SAMUERE <<, 
JEREMÍAS RODRIGUEZ CHAVEZ, conforme. to justifico con la *=- 
sentencia de- Declaración de Unión de Hecho que adjunto; y, muy 
respetuosamente a usted digo: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.-) 
De la SENTENCIA de UNIÓN DE HECHO, emitida por el señor Juez 
de la Unidad Judicial Multicompetente de Loreto, dentro del Juicio: 
22303-2016-00282, con fecha 25 de Noviembre del 2016, se 
declara la existencia de la UNION DE HECHO, entre DEICY 
MARLITH ¡LLANOS BARRAGAN y SAMUEL  JEREMIAS 
RODRIGUEZ CHAVEZ y por tanto LA SOCIEDAD DE BIENES 
desde el 04 de Marzo de 1994 hasta el 13 de Mayo de 2016., con 
la cual pruebo legalmente que soy la conviviente sobreviviente del 
extinto señor: (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, 2.-) 
Durante nuestra Convivencia, procreamos cuatro hijos, que 
responden a los nombres de: JIPSÓN JOEL, JAZMIN CAROLINA, 
FLOR MAGALY y MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS, de 12, 
15, 17 y 19 años de edad en su orden; 3.-) De la partida de 
defunción que adjunto, demuestro que mi conviviente, señor: (+) 
SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, falleció con fecha 
trece de Mayo del dos mil dieciséis, en la ciudad y Cantón de Loreto, 
Provincia de Orellana, sin otorgar testamento, siendo su lugar de 
domicilio y residencia permanente en este Cantón y Provincia, 4..) 
Que, mi extinto conviviente: señor: (+) SAMUEL JEREMIAS 
RODRIGUEZ CHAVEZ, falleció sin dejar testamento alguno. 
TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Al haberse 
declarado legalmente la existencia de la Unión de Hecho mantenida 
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con mi extinto conviviente: SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ 
CHAVEZ; y. al fallecimiento de mi referido conviviente, JEcADELOS. 
sobrevivimos: Mi persona, en mi calidad de Convivio/fitk eta 
Sobreviviente, calidad que la acredito con la SENTENCIA /B 
DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO, emitida por el señor Jue 
de la Unidad Judicial Multicompetente de Loreto, dentro del JuKk 
22303-2016-00282; y, mis cuatro hijos: JIPSÓN JOEL, JAZ 
CAROLINA, FLOR MAGALY y MILTON XAVIER RODRIGUEZ 
LLANOS, conforme lo demuestro con las Partidas de Nacimiento de 
mis referidos hijos.- Como tal, con derecho a gananciales; y, 
DECLARO BAJO JURAMENTO que somos los únicos beneficiarios. 
CUARTA: POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO.- Por lo expuesto 
y previo el cumplimiento de las formalidades de rigor, al amparo de 
lo que dispone el numeral 12) del Artículo 18 de la Ley Notarial, 
solicito respetuosamente se sirva concederme la POSESION 
EFECTIVA PROINDIVISO, de ta totalidad de los bienes: Muebles e 

inmuebles, entre ellos: BIENES INMUEBLES: 1) un lote de terreno 
urbano, signado con el número 04, zona 01, sector 05, manzana 02, 
ubicado en el Barrio El Cisne, de la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, 
Provincia de Orellana, inmueble que se halla circunscripto dentro de 
los siguientes linderos y dimensiones: al Norte: con el lote de 
terreno No. 03, en una extensión de 23.87 metros; al Sur: con el tote 
de terreno No. 05, en una extensión de 23.87 metros; al Este; con la 
calle José Leiva, en una extensión de 20.00 metros; y, al Oeste: con 
el lote de terreno No. 09, en una extensión de 20,00 metros.- 
DANDO UNA SUPERFICIE TOPTAL DE 477.40 METROS 
CUADRADOS, Adgquirido mediante Escritura Pública de Compra — 
Venta, celebrada el 22 de Enero del 2008, ante ta señora Yolanda 
Torres Alvarado, Notaria Pública del Cantón Loreto, otorgado por la 
Cooperativa de Colonización Nuestra Señora de.Loreto, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Cantón Loreto, el 2008, con el 
NUMERO DE PARTIDA *020”, REPERTORIO “031”, TOMO “1”, del 
año 2008. Actualmente El PREDIO SE HALLA CON HIPOTECA 
ABIERTA A FAVOR OEL BANCO INTERNACIONAL S.A. ínscrita a 
la fecha 22 de Abril, con el UMERO DE PARTIDA “034”, 
REPERTORIO *034”, FOLIO *7-8", TOMO “ll”, DEL AÑO 2013. 2) 
Derechos Posesorios sobre un lote de terreno urbano S/N de 
cuarenta y cuatro coma cuarenta metros cuadrados (44, 40 m2), 
ubicado en el Cantón Loreto, provincia de Orellana, cuyos linderos 
son: al Norte: con el lote de terreno No. 07, en 7,40 metros: al Sur: 
con el lote de terreno No. 08 en 7,00 metros; al Este; con el lote de 
terreno No. 16 en 6,00 metros; y, al Oeste: con el lote de terreno No. 
08 en 6 metros.- Comprados por el extinto (+) SAMUEL JEREMIAS 
RODRIGUEZ CHAVEZ, a los señores WALTER FLORENCIO 
CAGUA ROSARIO y MARÍA CELESTE ZAMBRANO SOLORZANO. 
BIENES MUEBLES: 1) Un vehículo de las siguientes 
características: Placa: (QAB0202; Marca: Chevrolet; Clase: 
camioneta; Tipo: doble cabina; Año: 2010; Modelo: LUV D-MAX 3.0L 
DIESEL CD TM 4x4; Número motor: 4H1809761; Número de 
chasis: BLBETF3E6A0032959, Color: amarillo, de propiedad del 
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extinto señor (+) SAMUEL JEREMÍAS RODRIGUEZ CHAVEZ. 
ACCIONES DE PARTCIPACIÓN EN COMPAÑIAS: 1) Catorce 
Participaciones que tenia el extinto señor (+) SAMUEL JEREMIAS 
RODRIGUEZ CHAVEZ, en la Compañia de Responsabilidad 
Limitada CONSTRUCTORA RODRIGUEZ CHAVEZ CIA. LTDA., 
cuyo domicilio es la ciudad y Cantón de Loreto, Provincia de 
Orellana. 2) Una Acción Ordinaria y Nominativa debidamente 
legalizado que tenía el extinto señor. (+) SAMUEL JEREMIAS 

> RODRIGUEZ CHAVEZ, en la Compañía LORETOGREEN S.A. 
/ según el Certificado Mercantil, y, además, Tres Acciones 

Ordinarias y Nominativas que están por_legalizarse, según 
certificación otorgada por el señor ALEZ SALTOS SOLANO, Gerente 
de la Compañía LORETOGREEN S.A., de fecha 18 de Mayo del 
2016. 3)JUna Acción Ordinaria y Nominativa con el respectivo 
disco, signado con el número 25, que tenia el extinto señor. (+) 
SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, en la Compañía de 
Servicios de Transporte Reina de Loreto KINGLORETO S.A., según 
certificación conferida por el señor WILSON LANDA CASTRO, 
Presidente de la referida Compañía, fechada de 17 de Mayo del 
2016. PDINERARIO EN CUENTAS BANCARIAS Y DE 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO: |) Dineros no 
cuantificados existentes en la Cuenta de Ahorros de BanEcuador, 
número 1280002068, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL 
JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. !i) Dineros no cuantificados 
existentes en la Cuenta de Ahorros de la Cooperativa de Ahorro y _-——= 
Crédito “COCA LTDA”, número 331, cuyo titular era el exinio 07 
señor: (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. lll) Dineros” 7 N 
no cuantificados existentes en la Cuenta de Ahorros della“ “-4.- 
Cooperativa de Ahorro y Crédito “AGRARIA _MUSHUK KAWSAY “7 ,£ 
LTDA”, número 1448, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUELk 2... pe 

JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. IV) Dineros no cuantificados 
existentes en la Cuenta de Ahorros del BANCO DEL PICHINCHA, 
número 5861416400, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL 
JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. VI) Dineros no cuantificados 
existentes en la Cuenta de Ahorros del BANCO INTERNACIONAL, 
número 6500771258, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL 
JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. VI Dineros no cuantificados 
existentes en la Cuenta Corriente del'BANCO INTERNACIONAL, 
número 6500604565, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL 
JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ.- Dejados por el causante, señor: 
(+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, a favor de mi 
persona: DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, como su 

conviviente sobreviviente; y, de mis cuatro hijos: JIPSÓM JOEL, 
JAZMIN CAROLINA, FLOR MAGALY y MILTON XAVIER 
RODRIGUEZ LLANOS; y, como tal, con derecho a gananciales.- 
Para lo cual se servirá elaborar la correspondiente Acta Notarial.- 
Copias de dicha Acta debidamente certificadas se inscribirán en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil de este Cantón, a fin de que 

surta los efectos legates.del caso.- Usted, señora Notaria se dignará 
agregar y anteponer las demás solemnidades de estilo para ta 
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completa validez del presente instrumento. Ángel Hermidas Herrera 
Castellano. ABOGADO. MAT. FORO No. 23-2013-46.- Es 
todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. Para mayor 
veracidad de lo manifestado presentamos la documentación 
respectiva, la misma que la hago en honor a la verdad.- Habiéndose 
cumplido con ef mandato legal, de conformidad con fo dispuesto en 
el Articulo Siete, Numeral Doce que se agrega al Artículo Diecioch LADEN ¿ 
de la Ley Notarial, formada mediante Ley Publicada en/fP ¿28 
Suplemento del Registro Oficial Número Sesenta y Cuatro del q6k 
de noviembre de mil novecientos noventa y seis, Yo, Yola 
Torres Alvarado, NOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN LOR 
amparándome en la Declaración Juramentada de la solici 
concedo POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO A FAVOR DE LA 
SEÑORA DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, Y SUS HIJOS 
JIPSÓN JOEL RODRIGUEZ LLANOS, JAZMIN CAROLINA 
RODRIGUEZ LLANOS, FLOR MAGALY RODRIGUEZ LLANOS y 
MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS, sin perjuicios de terceros 
debiendo tomarse nota del contenido de esta Acta y de los / 
instrumentos que se agregan. Al efecto de lo cual suscribe la 
presente Acta la peticionaria conjuntamente conmigo la Notaria en 
esta Notaría a mi cargo, en el mismo lugar y fecha indicados.- 
Loreto, 02 de diciembre del 2016. LO CERTIFICO.- 

  

   
     

          

   

  

   

     

  

Se otorgó ante mi ta Notaria Pública en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma 
fecha de su celebración, De todo doy fe.- 

    



AUqu8 y . 

ngel Herrera Castellanos 

ABOGADO 
e-mail: beta_ | 9930megaG hotmail.com 
Telf: OS2/ 893-397 C.N.T. 0991/893-628 Claro 
trente-dhagonal Unidad Judicia! Multicompetente Loreto 

Cantón Loreto — Prov. Orellana - Ecuasior 

  

    
  

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo. sÍrvase incorporar una más de 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, contenida en las cláusulas que a continuación se 

detallan: 

' PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente Escutura, la 

señora DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, ecuatoriana, de 40 años de edad, de 

estado cil soltera len la actualidad, declarada la Unión de Hecho, mediante sentencia de 

fecha 25 de Noviembre del 201€; y, debidamente ejecutoriada por el mmsterio de la 

Ley, Juicio: 22303-2016-00282), de ocupación quehaceres domésticos, portadora de 

la Cédula de Ciudadanía No. 1803 17857-1, domiciliada en un mmueble ubicado en el 

Cantón Loreto, perteneciente a la Provincia de Orellana.- Por sus propios derechos y en 

representación de los menores: JIPSÓN JOEL, JAZMIN CAROLINA y FLOR MAGALY 

RODRIGUEZ LLANOS; y, su hijo, mayor de edad: MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS; 

comparezco ante Usted, en calidad de CONVIVIENTE sobrevmente del señor: (+) 

SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, conforme lo justifico con la sentencia de 

Declaración de Unión de Hecho que adjunto; y, muy respetuosamente a usted digo: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- |.-) De la SENTENCIA de UNIÓN DE HECHO, emitida por 

el señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente de Loreto. dentro del Jucio: 

22303-201€-00282, con fecha 25 de Novembre del 2016, se declara la existencia 

de la UNION DE HECHO, entre DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN y SAMUEL JEREMIAS 

RODRIGUEZ CHAVEZ y por tanto LA SOCIEDAD DÉ BIENES, desde el 04 de Marzo de 

1994 hasta el 13 de Mayo de 2016., con la cual pruebo legalmente que soy la 

convmente sobrevmente del extinto señor: (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ; 

2.-) Durante nuestra Convivencia, procreamos cuatro hijos, que responden a los nombres 

de: JIPSÓN JOEL, JAZMIN CAROLINA, FLOR MAGALY y MILTON XAVIER RODRIGUEZ 

LLANOS, de 12, 15, 17 y 19 años de edad en su orden; 3.-) De la partida de defunción 

que adjunto, demuestro que mi convmiente, señor: (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ 

CHAVEZ, falleció con fecha trece de Mayo del dos mil diecisés, en la ciudad y Cantón de 

Loreto, Provincia de Orellana, sin otorgar testamento, siendo su lugar de domicillo y 

residencia permanente en este Cantón y Provincia: 4.-) Que, m extinto conviviente: 

señor: (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, falleció sin dejar testamento alguno. 

 



TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA..- Al haberse declarado legalmente la exstencia 
de la Unión de Hecho mantenida con m extinto convmiente: SAMUEL JEREMÍAS 

RODRIGUEZ CHAVEZ; y, al tallecimento de mi referido convmente, le sobrevvimos: Mi 

persona, en mí calidad de Convmente Sobreviviente. calidad que la acredito con la 

SENTENCIA DE DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO, emitida por el señor Juez de la    

     
que somos los únicos beneficiarios. 

CUARTA: POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO.- Por lo expuesto y premio 

de las formalidades de rigor, al amparo de lo que dispone el numeral 12) del Artículo 1P 

de la Ley Notarial, solicito respetuosamente se sirva concederme la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO. de la totalidad de los bienes: Muebles e Inmuebles, entre ellos: 

BIENES INMUEBLES: 

1. un lote de terreno urbano, signado con el número 04, zona Ol, sector 05, manzana 

02, ubicado en el Barro El Cisne, de la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia 

de Orellana, inmueble que se halla arcunscripto dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: al Norte: con el lote de terreno No. 03, en una extensión de 23.87 

metros; al Sur: con el lote de terreno No. O5, en una extensión de 23.07 metros; al 

Este; con la calle José Lewa, en una extensión de 20.00 metros; y, al Oeste: con el 

lote de terreno No. 09, en una extensión de 20,00 metros.- DANDO UNA 

SUPERFICIE TOPTAL DE 477,40 METROS CUADRADOS 

A 

Adquinido mediante Escritura Pública de Compra — Venta, celebrada el 22 de Enero 

del 2008, ante la señora Yolanda Torres Alvarado, Notaria Pública del Cantón Loreto, 

otorgado por la Cooperativa de Colonización Nuestra Señora de Loreto, e nserta en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Loreto, el 2008, con el NUMERO DE 

PARTIDA "020". REPERTORIO “031”, TOMO *I”, del año 2008. 

Actualmente EL PREDIO SE HALLA CON HIPOTECA ABIERTA A FAVOR DEL BANCO 

INTERNACIONAL 5.A. Insenta a la fecha 22 de Abril, con el UMERO DE PARTIDA 

“034”, REPERTORIO “034”, FOLIO “7-8”, TOMO “II”, DELAÑO 2013. 

|. Derechos Posesorios sobre un lote de terreno urbano S/N de cuarenta y cuatro coma 

cuarenta metros cuadrados (44, 40 mé), voicado en el Cantón Loreto. prowneia de 

Orellana, cuyos finderos son: al Norte: con el lote de terreno No. 07, en 7,40 

metros; al Sur: con el lote de terreno No. 06 en 7,00 metros; al Éste; con el lote 

de terreno No. )£ en €,00 metros: y, al Oeste: con el lote de terreno No, 08 en G 

metros.- Comprados por el extnto (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, a 

los señores WALTER FLORENCIO CAGUA ROSARIO y MARIA CELESTE ZAMBRANO 

SOLORZANO.
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BIENES MUEBLES: 

a Ó RETO l 

NS 
pú? 

2) 

3) 

S, AS    

Un vehículo de las siguientes características: Placa: QABO202: Marca: Chevrolet; 

Clase: camioneta; Tipo: doble cabina; Año: 2010; Modelo: LUV D-MAX 3.OL DIESEL 

CD TM 4x4; Número motor: 4JHI1809761; Número de chasis: 

OLBETF3EGAOO32959, Color: amarillo, de propiedad del extinto señor (+) SAMUEL 

JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. 

ONES DE PARTCIFACIÓN EN COMPAÑIAS: 

Catorce Participaciones que tenfa el extinto señor (+) SAMUEL JEREMIAS 

RODRIGUEZ CHAVEZ, en la Compañía de Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA 

RODRIGUEZ CHAVEZ CIA. LTDA., cuyo domicilio es la ciudad y Cantón de Loreto, 

Provincia de Orellana, 

Una Acción Ordinaria y Nommativa debidamente legalizado que tenía el extinto señor: 

(+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, en la Compañia LORETOGREEN S.A. 

según el Certificado Mercantil, y, además, Tres Acciones Ordinarias y Nomimatiwas 

que están por _legalzarse, según certificación otorgada por el señor ALEZ SALTOS 

SOLANO. Gerente de la Compañía LORETOGREEN S.A., de techa 1Ú de Mayo del 

2016. 

lina Acción Ordinaria_ y Nommnativa con el respectwo disco, signado con el número 

25, que tenfa el extinto señor: (+) SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, en la 

Compañía de Servicios de Transporte Rema de Loreto KINGLORETO 5.A., según 

certificación conferida por el señor WILSON LANDA CASTRO, Presidente de la 

reierida Compañía, fechada de 17 de Mayo del 2016. 

DINERARIO EN CUENTAS BANCARIAS Y DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y EREDIT O: 

Dimeros no cuantificados existentes en la Cuenta de Ahorros de BanEcuador, número 

1280002068, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL JEREMÍAS RODRIGUEZ 

CHAVEZ, 

Dineros no cuantiicados existentes en la Cuenta de Ahorros de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito "COCA LTDA.”, número 331, cuyo titular era el extnito señor: (+) 

SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. 

Dmeros no cuantihcados existentes en la Cuenta de Ahorros de la Cooperatwa de 

Ahorro y Crédito “AGRARIA MUSHUK KAWSAY LTDA”, nómero 1448, cuyo titular era 

el extmto señor: (+) SAMUEL JEREMÍAS RODRIGUEZ CHAVEZ, 

  

Dineros no cuantiicados existentes en la Cuenta de Ahorros del BANCO DEL 

PICHINCHA, número 5861416400, cuyo titular era el extinto señor: (+) SAMUEL 

JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ. 

Dineros no cuantiicados existentes en la Cuenta de Ahorros del BANCO 

INTERNACIONAL, número E50077/258, cuyo titular era el extinto señor: (+) 

SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ.  



  

  

Yi DOmeros no cumtiicados exstentes en la Cuenta Cormente del BANCO 

INTERNACIONAL, número 6500604565. cuyo titular era el exbmto señor: (+) 

SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ.- Dejados por el cavsante, señor: (+) 

SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, a favor de ru persona: DEICY MARLITH 

LLANOS BARRAGAN, como su convmente sobrevvente; y, de mis cuatro hos:     
correspondiente Acta Notarial. - 

Copias de dicha Ácta debidamente certificadas se mscribirán en el Re 

Propiedad y Mercantil de este Cantón, a hn de que surta los efectos legales SS ae 

Usted, señora Notaria se dignará agregar y anteponer las demás solemudades de estilo 

para la completa vghidez del presente instrumento, 
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Juicio Na. 22303-2076-00282 

JUEZ PONENTE: CELI SARMIENTO GUILLERMO SANTIAGO, JULZ. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 
QUETO. Loreto, viernes 25 de naviembre del 2016, las 15537, 

1 GALY, JAZMIN CAROLI NA y JIPSON JOEL RODRIGUEZ LLANOS. que han 
adquirido bienes muebles e inmuebles dando origen a la sociedad de bienes dentro de una 
familia constituida y que durante su convivencia han sido tratados como murido y mujer, 
siendo reconocidos como tales por parientes, amigos y vecinos: sin embarga, el día trece de 

mava de dba mil dieciséis, fallece el conviviento Samuel Jeremías Rodríguez Chávez, sin 
haber legalizado la unión de hecho, por lo que con fundamento en lo previsto en a artículo 
68 de la Constitución de la República: artículo 22 del Código Civil y artículos 1, 2 y 3 de la 
Ley que Regula li Unjones de Hecho, demanda en procedimiento ordinario la declaración 
de unión de hecho entro la comparccionte Deicy Marlith Llanos Barragán y su extinto 
conviviente Samuel Jeremías Rodríguez Chávez. Señala que la cuantía por su naturalcza es 
indelerminada. Anuncia los medios de prueba que ofrece para acreditar los hechos. Previo a 
aceptar a Irámite la demanda, mediante providencia de fecha nueve de septiembre de dos mil 
dieciséis (ls. 27) se ordene que la actora complete y aclare su demanda ca cuanto a los 

numerules 5 y 7 del artículo 142 Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
disposición que efectivamente se cumple mediante escrito de fecita doce de septiembre del 
mismo 250 (fs, 28). Con Jo indicado se procede a calificar la demanda de declaratoria de 
unión de hecho y se la acepta a la misma al trámite ordinario. Por la naturaleza de la cuusa se 
dispone citar a los hijos del conviviente fllecido, esto cs a Miltón Xavier Rodríguez Llanos, 
mayor de edad; a los menores de edad Flor Magaly, Jazmin Carolina y Jipson Joul 

Rodríguez Llanos, a través de su Curadora Ad-litem Jessica Verenisa Llanos Barragan, 
diligencia que efectivamente se cumple citánduselos personalmemne a los demandados (Is, 32 
y 33); de leval manera 56 dispone la citación a los herederos desconocidos y presuntos del 
conviviente que en vida se Hamó Samuel Jeremías Rodríguez Chávez, a través de tres 
publicaciones en uno de los periódicos de mayor circulación de esta provincia de Orclfano, 
citación que efectivamente se da cumplimiento (fs. 45 a la 47). El demandado Milton Xavier 
Rodríguez Llanos, comparece al proceso ([s. 36) al igual que la curadora Jessica Verenisa 
Llunos Barragán (Us. 43) y en lo principal de su contestación a la demanda, manifiestan que 

se allanúz a las pretensiones de la accionante, debiendo proseguir el proceso atento a lo 
dispuesto en el artículo 242 del COGEP. Mediante auto de sustanciación de fecha doce de 
octubre de dos mil diecisóis (fs. 50), se convoca a AUDIENCIA PRELIMINAR, misma que 
se realiza el día LUNES, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS y a 
la cual comparece únicamente la parte accionante señora Deicy Marlith Llanos Barragán. 

¿compañada de su defensor particular Abg. Angel Herrera Castellano. sin que comparezca la 
parie demandada, por lo que de conformidad a lo previsto en el artículo 57,  Heunesal 2 del 
Cádigo Orgánico General de Procesos se contiuúa Ja audiencia en su AUSE Gia. desarrollando 

la misma conforme las reglas estublecidas en el artículo 294 Ibídem < «Señ; fándóse el día 

LUNES, VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEI 4 ciértoque tenga 
lugar la audiencia de juicio, cumplida la misma, encomrándose el alos secemesiada de 
resolver, para hacerlo se hacen las siguientes consideraciones: PRIMO Esta autoridadies 

competente pura conocer y sesolver el presente caso de om ner el 
A y  



numeral 2 del artículo 234 del Código Orgánico de la Función Judicia) en concordancia con 
el artículo 245 Ibídem y en cumplimiento con lo que determina el numeral 5 del artículo 3 de 

lu Resolución Nro. 320-2014 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, SEGUNDO: 
El proceso se realiza garantizando a las partes procesales el derccho a la defensa y debido 

    
     

como una de las y paran del debido proceso, el derecho a la defensa: y de, 
presentar en forma verbal o escrita, las razones o argumentos de dos qu 
replicar los argumernios de lus otras partes; presentar pruebas y conifud 
presenten en su contra, 3,2,- Con lo prescrito por la Carta Fundamental, 
Código Orgánico General de Procesos determina “Es obligación de la pario 
hechos que ha propuesto afirmativamente en la demanda y que ha = 
demendada en su contestación. La parte demandada vo está obligada a producir pruebas si su 
contestación ha sido simple o absoluiamente negativa (...)”. 3.3.- Cumpliendo to cilpueio 
en el numeral 1 del artículo 294 del Código Orgánico General de Procesos, la aydiencia 
única se inicia dejándose consiancia que por cuanto la parte demandada no planteó hínguna 
excepción previo en su contestación a la demanda, sin que haya comparecido 4 la reálización 
de la referida audiencia, por lo tanto no existen excepciones por resolver; con respecto a la 
vulídez del proceso lu parte accionante manifiesta que se han cumplido las garantías del 
debido proceso, par ende se declaró la validez de todo lo actuado. 3.4.- Por estar de acuerdo 
la parte actora, el objeto de controversia fue fijado de la siguiente manera “La señora Llanos 
Barugán Deicy Marliih soticita se declaro la unión de hecho con su conviviente Rodriguez 
Chávez Manuel Jeremías, desde el año 1996 hasta el 13 de mayo de 2016. fecha en que se 
produjo su fallecimiento, sin que se haya llegado a formalizar dicha relación de pareja”. 3,5,- 
La parte actora luego de exponer los fundamentos de su demanda anuncia la prucba a 
practicar y por considerar este juzgador que la prueba anunciada es útil, pertinente y 
conducente al amparo de lo previsto en el artículo 160 del COGBP, se admite ia práctica de 
prueba tanto documental como testimonial. 3.6.- Durante la audiencia de juicio luego de 
realizar el alegato de apertura, la parte accionante protede a realizar la práctica de la 

siguiente prueba: 3.6.1.- Prueba testimonial: a) Decluración de SILVIA ROCIO CALERO 
REQUELME, quien al dar contestación al interrogatorio planeado manifiesta que CONoce 4 
la señora Deicy Marlith Llanos Barragán así como a quien cn vida se llamó Samuel Jeremías 
Rodríguez Chávez por más de 20 años, que los mismos se presentaban como marido y 

mujer, legando a 4 procrear 4 4 hijos, mismos que sesponden a los nombres de Millon Xavier. 
Flor Magaly, Jazmín Carolina y Jipson Joel Rodríguez Llanos. Manifiesta que el conviviente 
fallecido dejó de existir el día 13 de mayo de 2016 y que la unión de la pareja se produjo 

desde el día 4 de marzo de 1994. bh) Declaración de WILSON FREDY BORJA SEGURA, 

quien al dae contestación al interrogatorio planteado manifiesta que conoce a da señora Deicy 
Meunlith Llanos Barragán así como 4 4 quien en vida se llamó Samuel Jeremías Rodríguez 
Chávez por más de 28 años, que los mismos se presentaban coma murido y mujer, Uegando 
4 procrear d hijos, mismos que responden a los nombres de Milton Xavier, Flor Magaly, 
dazmín Carolina y Jipson Joc! Rodriguez Llanos. Manifiesta que e) convivieme fallecido 
dejó de existir cl día 13 de mayo de 2016 y que fa unión de la pareja se produjo desde el día 
4 de marzo de 1994, «) Declaración de parte de DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, 
quien el dar contestación al interrogatorio planteado manifiesta que convivió con quien en 
vida se llamó Samucl Jeremías Rodríguez Chávez por 22 años, procreandó” é hijos, mismos 
que responden a los nombres de Milton Xavier, Flor ? Magaly, Jazmín Eñtolina y Ñ físon Joel 
Rodríguez Llanos, que se presentaban ánte familiares, amigos y vetin os EDO mátido y 
mujer, que ta unión de la pareja se produjo desde el día 4 de marzo de ¡asa e del 

z o 
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Lal lcenniento de sa conviviente, está es hasta el día 13 de mayo de 2016, sin que hasta dicha 
fecha se liaya legalizado la unión de pareja. pese a que el estado civil de ambos tuc de 
solteros. 3,6.2.- Prueba documental: a) Copia compulsa de la declaración juramentada de 
unión libre, de ingreso y de no poscer vivienda suscrita por Samuel Jeremías Rodrigues 

este cantón Loreto. hb) Información sumaria protocolizada ante la señora Notaría de este 
lón Loreto. e) Cuatro partidas de nacimiento correspondientes y Milton Xavier. Flor 
aly, Jazmin Carolina y Jipson Joel Rodríguez Llanos. d) Certificado de defunción de 

Mon en vida se llimó Samuel Jeremías Rodriguez Chávez, e) Copias certificadas de las 
édulas de ciudadanía de Samuel Jeremías Rodríguez Chávez y Deicy Marlith Llanos 
Barragán. CUARTO: 4.1.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de 
vínculo matrimonial que formen un hogar de hecho, genera los mismos derechos y 
obligaciones que tienen los familias constituidas mediante matrimonio, conforme lo 
garantiza el artículo 68 de la Constitución de la República, de ahí que este derecha «3 
encuentre contemplado en el artículo 222 del Código Civil el cual determina “La unión 
estable y monogámica entre dos personas libre de vinculo imatrimonial, mayores de edad, 
que formen un hogar de hecho, genera los mismos derechos y obligaciones que tienen las 
familias constituidas mediante matrimonio y da orígen a una sociedad de bienes. La unión de 
hecho podrá formalizarse ante la autoridad competente en cualquier tiempo”. El artículo 1 de 
la Ley que Regula las Uniones de hecho establece “La unión de hecho estable y monogámica 
de más de dos años cales un hembre y una aejer Ubres de víneulo mxurimonial con el En de 
vivir juntos, procrear y auxiliarse mutuamente, da origen a una sociedad de bienes. De ¡aual 
manera el artículo 2 de la Ley que Regula las Uniones de hecho determina “Se presume que 

la unión es de este carácter cuando el hombre y la majer así unidos se han tratado como 

marido y mujer en sus relaciones sociules y así han sido recibidos por sus parientes, amigos 

y vecinos. El juez aplicará lus reglas de la sana critica en la apreciación de la prueba 

correspondiente”. 4,2.- Para que exista unión de hecho es ineludible la coexistencia de 
elementos o circunstancias esenciales que son: a) Unión estable y monogámica. b) Que esta 
unión sea entre hombre y mujer. c) Que lenga una duración de más de dos años. d) Que tanto 
el banbee como la mujer sean libres de vínculo matrimoatal. e) Que esta unión tenga como 
fín vivir juntos, procrear y auxillarse mutuamente, f) Que entre hombre y mujer exista 
publicidad de la unión, es decir. públicamente scan reconocidos como marido y mujer: y. 8) 
Que exista vocación de legalidad, esto es, igual capacidad legal para contraer marrimonio, es 
decir, yue no existan impedimentos dirimentes o impedientes, ya que por analogía y 
disposición legal se asimila la unión de hecho al mismo tégimen que para el matrimonio, 
4.3.- Conforme lo munilicsta la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de 

Justicia, Centro de la sentencia dictada en el juicio Nro. 1047-2009, publicada en la Gaceta 
Judiciol Nro. 10 del 23 de noviembre de 2010, Ja Ley que reformó el Código Civil, 
estableciendo la unión de hecho, liene como propósito principal el proteger los derechos, 
especlulmente de la mujer, cuando ha couvivido por varios años con una pareja estable y 
monogámica y que, por cualquier circunsisncia se separaba de esa pareja, quedando en el 
desamparo. pese a que contribuyó para formar el hogur cn común. Esta protección no se 
limita a la situación de que se determine la unión de hecho por voluntad de cualquiera de las 
partos, $in0 que se cxtiende aún en el caso de que uno de los convivientes fullecicra, a favor 
del sobreviviente.- Por este motivo, el Art. 231 del Código Civil dispone? Las” “reglas 
contenidas cu cl Título IL, Libro Tercero de este Código, referentes a Jos diserspárdeges de 

la sucesión intestada en lo concerniente al cónyuge, se aplicarán al odfvivipit ste e 
sobreyive, del mismo modo que los preceptos relacionados con la pb ción O 
Entonces, si uno de los convivientes falleciere, el otro tendrá derecho a horegdircoe pa S o 
untase dul cónyuge sobreviviente...” QUINTO: De conformidad con 16 que determine; ol 

inciso segundo del artículo 164 del Código Orgánico General de Procesos la párebn- Buberá 

    

   



  

ser apreciada en conjunto, de acuerda con tas reglas de la sana crítica, dejando a salvo las 
solemidades preseritas en la ley sustantiva para la existencia o validez de ciertos aclos, 
Conforme Jo prescrito en el artículo 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, las 
juezas y jueces, resolverán atendiendo los elementos aportados de las partes. Teniendo ta 
cuenta que la prueba tiene por finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los 
hechos y circunstancias controvertidos, de la pruebu legalmente solicitada, practicad; 

incorporada, misma que consistió en la declaración rendida por los señores Silvia R 
Calero Renuelme y Witson Predy Borja Sn quienes concuerdan en manifestar . 

          

   
además coinciden en manifestar que dicha Convivencia se produjo des; 
1994 hasta la muerte del señor Samuel Rodríguez, hecho suscitado £ 

Rodriguez Llanos, lo cual | concuerda con la dect wación > de parte rendida por Ta accióname 
Deicy Llanos quien manifestó que convivió con el señor Samuel Jeremías Rodríguez 
Chávez, desde el d de marzo de 1994 husta el día 13 de mayo de 2016, fecha en que se 
produjo el fallecimiento del conviviente Samuel Rodríguez, es decir, por 22 años. siendo 
reconocidos en todos dos ámbitos como marido y mujer; además manifestó que dufante Su 

convivencia procrenron 4 hijos de nombres Milton Javier, Flor Magaly, Jazmín Carolina y 
Jipson Joe! Rodriguez Llanos. De igual manera con la prueba documental prectícada 
consistente en la declaración juramentada de unión libre de ingreso y no poseer vivienda 
realizada por Samuel Jeremías Rodriguez Chávez y Deicy Marlith Llanos Barragán, 
realizada ame la notaría pública de este cantón Lorero, en la cual manifiestan mantener unión 

libre a de hecho desde 1996, procreando 4 hijos de nombres Milton Javier, Flor Magaly, 

Jazmín Carolina y Jipson Joc) Rodríguez Llanos. De igual manera con las partidas de 
nacimiento de Milion Juvier, Flor Magaly. Jazmin Carolina y Jipson Joc! Rodriguez Llanos 
consta ser hijos de Samuel Jeremías Rodriguez Chávez y Deicy Marlith Llanos Barragán. de 
19, 17, 15 y 12 años de edad respectivamente, Además se constata de las copias curtificadas 
de la cédula de ciudadanía que tanto la accionante y su conviviente fallecido mantiene su 
estado civil de solteras. Finalmente con el acta de defunción se llega a establecer que el 
señor Sumuci Jeremías Rodríguez Chávez, falleció el día 13 de mayo de 2016 y de la 
valoración de la prueba acluada en su conjunto, permite determinar que se cumplen los 
elementos esenciales pura establecer la unión de hecho, por lo tanto esie juzgador Nega ul 
convencimiento que entre los señores Samuel Jeremías Rodriguez Chávez y Deicy Marlith 
Llanos Barragán. existió unión de hecho desde el día 4 de marzo de 1994 hasta el 13 de 
mayo de 2016, fecha de fallecimiento de Samuel Rodríguez. Por Jas consideruciones 
expuestas, ADMINISTRANDO JLSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 
DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTUN UCIÓN Y LAS LEYES DE 
LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y se declasa haber existido unión de hecho entre 
Delcy Maclith Llanos ¡Barragán y Samud) Jeremías Rodriguez Clidvez. y por tunto sociedad 
de bienes, desde ci 4 de murzo de 1994 hasta cl 13 de mayo de 2016. Sin costas ni 
honorarios que regular.- NOTIFÍQUESE Y OS    
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Certifica:
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     A yOomeeirhormaí. com. mariaja: ana AS fihormal, com an DríAb. ANGEL 
HERMIDAS HERRERA CASTELLANO. RODRIGUEZ LLANOS MILTON XAVIER en 

el coreo electrónico williamdeviGhotm:iiLcom del DrfAb, ACOSTA SUPE WILLIAM 
DAVID ; RODRIGUEZ LLANOS FLOR MAGALY en el correo electrónico 
williamdevifEhotmall.com del Dr.¿Ab, ACOSTA SUPE WILLIAM DAVID : RODRIGUEZ 
LLANOS JAZMIN CAROLINA en el correo elecirónico williamdevif2hotmail.com del 
Dr./[Al. ACOSTA SUPE WILLIAM DAVID ; RODRIGUEZ LLANOS JIPSON JOEL en ci 

correo electrónico williumdevi(hotmail.co el-—Dr./Ab. ACOSTA SUPE WILLIAM 

DAVID ; JESSICA VERENISA LLANOS BARRAGAN en cl correo elecirónico 
wilundevifhormail.com del Dr.¿Ab/ACOSTA SUPE WILLIAM DAVID. Certifico: 

GUILLERMO.CELI 

  o paris, 

   



¡uy u2A 

RAZON: Siento por tal, que luego de haber revisado demanda de Trámite 

Ordinario (Declaración de Unión de Hecho), presentada en esta judicatura, con el 

Nro, 22303-2016-00282. propuesta por LLANOS BARRAGAN DEJCY MARLITH, se 

constata que la presente sentencia dictada con fecha viernes 25 de noviembre del 

2016, a las 15H37 se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la Ley. LO 

CERTIFICO.- 

Loreto 1 de dierembre der2Q16. 

   



- 
. , uy 40 , 

mm REPÚBLICA DEL ECUADOR — usos 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
     

     

AÍIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-625-000018-23 en ECUADOR, 

'Pyincia de SUCUMBSIOS, cantón LAGO AGRIO, parcoquia NUEVA LOJA, y con fecha 13 DE MAYO 

E-2016, está inscrito el registro de defunción de: 

' - NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: SAMUEL JEREMÍAS RODRIGUEZ CHAVEZ con 

cédula/pasaporte No. 1712884327, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil: 
SOLTERO, edad: 42 años, 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de ORELLANA, cantón LORETO, 

parroquia LORETO, 13 DE MAYO DE 2016. 

Causa de la muerte: INFARTO DE MIOCARDIO AGUDO EXTENSO, Responsable que declara la 

defunción: DRA. LISSET HECHAVARRIA ANDRIAL MEDICA LEGISTA. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: RODRIGUEZ RODRIGUEZ OSWALDO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CHAVEZ LUCRECIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MILTON XAVIER RODRÍGUEZ LLANOS, césula/pasaporte 

No.2200111942, de nacionalidad ECUATORIANA. e es 

  

pr AA AA 

Lugar y Fecha de Fallecimiento ¡ Py es E. ; 
A A AAA 

LORETO, 13 DE MAYO DE 2016 Hor pan, RENATA LO ONIL, LADO AGHO, 1) DEMAYTO 02 2016 

O ERA 
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CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
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M0, Gro da identicacinn QUA Dar . 
. Código dactilar (8 presos diptos): EXA Y 
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Lou A A a 

Rom Bago de la Blaqueda o 
E] (Adal ccithcado, 4317084 

, Datos Derogratcos , + Estos Dimániooa 

o, Hs, nico de NÚMERO URIGO DE VERIFICACION 
: : idenníicación (NUI. Ra Foto registrada en ta DIGER! 

: Kombres del RODRIGUEZ LLANOS MILTON AE 
" Ciudadano, XAVIER 

Estado de crudadanto, CIUDADANO 

Lugar de nocuomento  ORELLANARORETONORETO 

Fecha de nocimento 14/03/1997 
Fecha ds expedición — 108:02015 

Hacrendirdad ECUATORIANA 

Sexo. HOMGAE 
: Instruoción BACHILLERAJO 
3 ! l Profesión BAGHTEC POLIVADM. 

Estelo civil SOLTERO 
, Cónyuge. 

¿ Fecha de matimonta 

' Nombres de la madie O BARRAGAN omeY 

RODRIGUEZ CHAVEZ SAMUCL (QQ___-_z—_—e Q_»»_—____——Á 
| , hombres del podra, JEREMAS A Ln - - 

   
Fuma registrado en ta DIGERCIO 
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SECUNDARIA EBTUDIANTE 
SOUL TERMOS CCIRTAEO COANEZ 

+ DEJCY BARLITH LLSDOS BAREAGARN 
FLO. DE ORELLANA 24/07/2006 
24/07/2018 

  

ECUATORIANA FEF ESARRIGORE 
SLU TERO 
NINGUNA NINBUNA 
EMOL JEREMÍAS RODRIGUEZ CHAVEZ 
DETOY MAREITE LLANOS. DARRAGÍA 
FOG, DE ORELLANA 14/08/2007 
14/08/2021 s 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL      

   

  

   

    

  

  

y CANTÓN LORETO 

y REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

E El cambio lo hac juntos > CD El cambio << 

CERTIFICADO: 

El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Loreto, 

una vez revisado el libro de Registro de Indice, a mi cargo; CERTIFICO: 

Que; el señor SAMUEL JEREMÍAS RODRÍGUEZ CHÁVEZ, es propietario de un 
lote de terreno Urbano, signado con el Número 04, zona 01, sector 05, 

manzana 02, ubicado en el barrio “El Cisne”, de la ciudad de Loreto, cantón 

Loreto, provincia de Orellana, inmueble que se halla circunscrito dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE: Con el lote de terreno N? 03, en una extensión de 23.87 metros, 

SUR: Con el lote de terreno N? 05, en una extensión de 23.87 metros 

ESTE: Con la calle José Leiva, en una extensión de 20.00 metros. 

OESTE: Con el lote de terreno N£ 09, en una extensión de 20.00 metros, 

DANDO LA SUPERFICIE TOTAL DE 477.40 METROS CUADRADOS. 

Adquirido mediante Escritura Pública de Compra Venta, celebrada el 22 de 
enero del 2008, ante la Sra. Yolanda Torres Alvarado, Notaría Pública del Cantón 
Loreto, otorgado por la COOPERATIVA DE COLONIZACIÓN NUESTRA SEÑORA 

DE LORETO, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Loreto, el 28 de 
enero de 2008, con el NÚMERO DE PARTIDA “020”, REPERTORIO “031", 
TOMO *1” del AÑO 2008. 

Actualmente EL PREDIO SE HALLA CON HIPOTECA ABIERTA A FAVOR DEL 
BANCO INTERNACIONAL S.A., inscrita a la fecha 22 de abril, con el NÚMERO 

DE PARTIDA"034”, REPERTORIO “034”, FOLIO “7 - 8”, TOMO "11", DEL AÑO 

2013, 

Certificación conferida a la fecha, 
Loreto, 16 de mayo del 2016. 
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EN Calle Fernanda Noa y Marcos Jipa Tell. 062-892-094 

LULO    m GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
o. CANTÓN LORETO 

EME REEISTRO MUNICIPAL DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
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Ls CERTIFICADO MERCANTIL: 

  

Qué; Mediante Escritura Pública de Constitución de la COM 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ CHÁVEZ RIA 
LTDA,, celebrada el 24 de Agosto del 2011, ante el Doctor Salomón Merino 
Torres, Notario Público del cantón Francisco de Orellana, que hacen los so ñores: 
DEICY MARLITH LLANOS BARRAGÁN con 14 participaciones, MANUEL 
FILOMENO RODRÍGUEZ CHÁVEZ con 14 participaciones, SAMUEL JEREMÍAS 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ con 14, dando un total de 42 participaciones, de LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ CIA. LTDA., domiciliada en la ciudad de LORETO, cantón LORETO, 
provincia de ORELLANA, con el capital de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES 
AMERICANOS, con una duración de CINCUENTA AÑOS. inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Loreto, el 08 de Septiembre del 2011, con el NÚMERO DE 
PARTIDA “015”, REPERTORIO “152”, TOMO “IV”, AÑO 2011. 

De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
$C.1J.DJC.Q.11.003858, de fecha 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2011, donde se aprueba la 
Constitución de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ CHÁVEZ CIA. LTDA, e inscrita el 08 de 
Septiembre del 2011, con el NÚMERO DE PARTIDA “016”, REPERTORIO “153”, 
TOMO “1V”, AÑO 2011. 

Qué; Mediante Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ CHÁVEZ CIA. 
LTDA, de fecha el 09 de Septiembre del 2015, ha tenido el acierto de nombrar a 
la señora: DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, como PRESIDENTE, para un 
período estatutario de DOS AÑOS, se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 
Loreto, el 10 de Septiembre del 2015, con el NÚMERO DE PARTIDA "038", 
REPERTORIO “051”, FOLIO “13 -14”, TOMO “III”, del AÑO 2015, 

Qué; Mediante Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ CHÁVEZ CIA. 

LTDA,, de fecha el 09 de Septiembre del 2015, ha tenido el acierto de nombrar a 
al señor: SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ CHAVEZ, como GERENTE, para un 
periodo estatutario de DOS AÑOS, se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 
Loreta, el 10 de Septiembre del 2015, con el NÚMERO DE PARTIDA "039", 
REPERTORIO “052”, FOLIO “13 -14”, TOMO “HI”, del AÑO 2015. 
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La COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ CIA. LTDA, no tiene marginada ninguna Resolución de 
Disolución o Liquidación, ninguna inbabilidad emitida por la Superintendencia de 
Compañías, o por cualquicr Juez Competente, 

Certificación conferida a la fecha 
Loreto, 17 de Mayo del 2016. 
ATENTAMENTE 

y 
$ 
| 

  

EDISON o 

REGISTRA: JOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO (E) 

(Nota: El Interesado debe.comunicar cualquier falla o error en este 

documento al señor Registrador Municipal de la Propiedad o sus Asesores) 

  

e A a, a 

pr AE Calle Fernando Noa y Marcos Jipa Telf. 062-892-094 
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S El cambio lo hacemos junros 

     

e
 
a
 
to
 

CERTIFICADO MERCANTIL: 

El susérita Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cant 
una vez revisado el libro de Registro de Índice, a mi cargo, CERTIFICO: 

Ce 

Cruz Mayorga, Notario Segundo del cantón Francisco de Orellana, que 
> señores: ACOSTA COCA CARLOS MANUEL con 1 accion, BORJA 

IO 
a AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

  

hacen los 
POR 

* ¿OCTAVIO GEOVANNI con 1 accion, BORJA SEGURA WILSON FREDDY cof 1 
accion, CALERO GOMÉZ JOSÉ RAMÓN con 1 accion, CALERO REQUELME 
MARIO RAMÓN con 1 accion, CABRERA ENCALADA JOSÉ DIONICIO con 1 
accion, CASTRO AYALA CARLOS ALBERTO con 1 accion, CAVALLOS URBINA 
SANDRO JAVIER con 1 accion, CISNEROS CAMPOS BYRON HUMBERTO con 1 

e 

accion, CISNEROS CAMPOS MARCO ANTONIO con 1 accion, CHIRIB 
MANUEL MECÍAS con 1 accion, FREIRE CHAVÉZ FLAVIO EFRÉN con 

GA ESPÍN 
1 accion, 

GAIBOR ARGUELLO [OFFRE FABIÁN con 1 accion, LANDA CASTRO WILSON 
JAVIER con 1 accion, LLANOS DÁVILA HOLGER LEONEL con 1 accion, 

LLANOS MOREJON DIMAS MARCOS con 1 accion, MANYA CUJÍ LUIS 
FERNANDO con 1 accion, MOROCHO COPA JOSÉ LUIS con 1 accion, 
ÁLVAREZ MANOLO PATRICIO con 1 accion, OJEDA OLMEDO 
FRANCISCO con 1 accion, PACHECO ESPINOZA DIEGO FABIÁN con 

MOYANO 

SAMUEL 

1 accion, 

PACHECO RECALDE LUIS WILFRIDO con 1 accion, RODRIGUÉZ CHAVÉZ 
SAMUEL JEREMÍAS con 1 accion, SOLANO DURANGO CELSO SALATIEL con 1 

accion, SALTOS SOLANO ALEX FRANCISCO con 1 accion, SANMARTÍN 
ROBLES EDILME ABILIO con 1 accion, SÁNCHEZ SÁNCHEZ FREDY 
CERVELIÓN con 1 accion, SÁNCHEZ SÁNCHEZ BRAULIO CENEN con 1 accion, 

VARGAS GAROFALO WELINTON NOÉ con 1 accion, URBINA GUEVARA ERIKA 
ADELAIDA con 1 accion, ZUÑA SIGUENCIA SEGUNDO JAVIER con 1 accion, de 
la COMPAÑÍA LORETOGREEN S.A, domiciliada en la ciudad de LORETO, cantón 
LORETO, provincia de ORELLANA, con el capital de NOVECIENTOS TREINTA 
DÓLARES AMERICANOS, con una duración de CIEN AÑOS. Inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Loreto, el 06 de Marzo del 2014, con el NÚMERO 
DE PARTIDA “001”, REPERTORIO “008”, FOLIO “2 -3”,TOMO “1”, AÑO 2014. 

De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Compañtas No, SC-IRQ- 
DRASD-SAS-14-000732, de fecha 27 DE FEBRERO DEL 2014, donde se aprueba la 
Constitución de la COMPAÑÍA LORETOGREEN S.A., e inscrita el 06 de Marzo del 
2014, con el NÚMERO DE PARTIDA “001”, REPERTORIO “011”, TOMO “IT”, 
FOLIO “3 - 4”, AÑO 2014. 

A 

  

  e E 
  AR a 

a A Calle Fernando Moa y Marcos Jipa Telf. 062-892-094 
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CANTÓN LORETO 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

El enmbio lo hacemos juntos       

  

Qué; Mediante Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA LORETOGREEN 
S.4., de fecha el 30 de Enero del 2014, ha tenido el acierto de nombrar a al 
señor: SAMUEL JEREMÍAS RODRÍGUEZ CHAVÉZ, como PRESIDENTE, para un 
período estatutario de DOS AÑOS, se inscribe en el Registro Mercantil del cantón 
Loreto, el 06 de Marzo del 2014, con el NÚMERO DE PARTIDA “008”, 
REPERTORIO “009”, FOLIO "3 - 4”, TOMO “1”, del AÑO 2014. 

Qué; Mediante junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA LORETOGREEN 
! S.A., de fecha el D4 de Marzo del 2015, ha tenido el acierto de nombrar a al 

señor: ALEX FRANCISCO SALTOS SOLANO, como GERENTE, para un período 
estatutario de UN AÑOS, se inscribe en el Registro Mercantil del cantón Loreto, 
el 16 de Marzo del 2015, con el NÚMERO DE PARTIDA “017”, REPERTORIO 
“021”, FOLIO “7 - 8”, TOMO “I”, delAÑO 2015. 

La COMPAÑÍA LORETOGREEN S.A., no tiene marginada ninguna Resolución de 

Disolución o Liquidación, oinguna inhabilidad emitida por la Superintendencia de 
Compañías, o por cualquier Juez Competente. 

Certificación conferida a la fecha ES 

Loreto, 17 de Mayo del 2016. Po 
ATENTAMENTE eÑ 

4    
EDISON CABEZAS ZURITAABG. '  -: 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO (E) 

(Nota: El Interesado debe-cómunicar cualquier falla o error en este 
documento al señor Registrador Municipal de la Propiedad o sus Asesores) 

  

  

A . 

ona pa Calle Fenaado Noa y Marcos Jipa Telf. 062-892-094 
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> | a El cambio lo hacemos juntos AT 
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E ARNET areas z == 

CERTIFICADO NY: 0091 
ELABORADO El: 02-12-2018 

La suscrita Registradora Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Loreto, 
una vez revisados los índices de los Registros de la Oficina a mi ao eL, 
tiempo de quince años, CERTIFICO: 4 

     

  

Qué; Mediante Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE SER ss El 
DE TRANSPORTE REINA DE LORETO KINGLORETO S,A., celebrada el 19 dés oa 
del 1996, ante el Doctor Salomón Merino Torres, Notario Primero del £ánt dl 

Orellana, que crean los señores: ARGUELLO ALARCON VICTOR ALCIBAR, 
BARRETO JUVENAL ALEJANDRO, CALERO GOMEZ JOSE FELIX, CALERQ' GOMEZ 
JOSE RAMON, CALERO REQUELME EDGAR OSWALDO, CABRERA PERARANDA 
LUIS HUMBERTO, CADENA QUIÑONEZ JOSE TITELE, CUEVA MAICELA £UFRACIO, 
GAROFALO RIVADENEIRA PEPE DIOMAN, GALARZA ORTEGA / VALENTIN 
FELICIANO, GUEVARA VILLALVA CARLOS EFRAIM, HINOJOSA NUMEZ AMADOR 
CASTULO, MEJÍA JIMENEZ OBDULIO,ELEUTERIO, MERINO TORRES JORGE 
AGUSTIN, PARREÑO RAMIREZ JUAN ALBERTO, QUINATOA AGUAYO HERMEL 
ESTUARDO, RAMIREZ TAYUPANTA JUAN MARIO, SALINAS ANGEL LUIS, SAN 
MARTÍN QUEZADA ISACC GERMAN, SANMARTIN CABRERA TIMOTEO, SOSA 
VALENCIA MILTON TRAJANO SUCUZHAÑAY LANDIN JESUS AMADEO, VARGAS 
ASTUDILLO JUAN ARTEMAN, CACOANGO YANBAY LUIS, CASTRO BAYAS ELIAS 
ALBERTO Y SALCEDO ROJA JORGE ENRIQUE DE JESUS,., domiciliada en la ciudad 
de LORETO, cantón LORETO, provincia de ORELLANA, con el capital de CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES , con una duración de CINCUENTA 
AÑOS. Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loreto, el 18 de Noviembre de 
1996, con el NÚMERO DE PARTIDA “001”, REPERTORIO “001”,” AÑO 1996. 

De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
SC.1J.DJC.Q.96.1.1.1,3069, de fecha 12 de Noviembre del 1996, donde se aprueba la 

Constitución de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE REINA DE LORETO 
KINGLORETO S.A., Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loreto, el 18 de 
Noviembre de 1996, con el NÚMERO DE PARTIDA “001”, REPERTORIO “001”, 
AÑO 1996. 

Certificación conferida a la fecha, 
Loreto, 02 de Diciembre del 2016. 
ATENTAMENTE: 

  

REGISTRADORA DE LA 4 PROPIEDAD Y MERCANTIL. DEL CANTÓN LORETO 

E y Fernando Noa y Marcos Jipa Telf. 062-892-094 _ 
7 Correo E: gadlorcto92(M gmail.com pag. web www.loreto.gob.ec 

  

    
  

    

    
 



COMPAÑÍA LORETO GREEN S.A. R " U 
RUC: 2290325954001 " 

  

  
| LORETO GREEN 

CERTIFICACIÓN     
/ 

El suscrito GERENTE de la COMPAÑÍA LORETOGREEN S.A, en legal 

forma y para los fines pertinentes: 

CERTIFICO. Que el Sr. RODRÍGUEZ CHÁVEZ SAMUEL JEREMÍAS, 
portador de la cédula de ciudadanía N* 171288432-7, es Accionista 

Activo de la Compañía ya que Posee Una Acción Ordinaria y 

Nominativa, desde el 07 de febrero del año 2014, además Posee Tres 

Acciones Ordinarias y Nominativas de la Compañía a su cargo desde el 

22 de septiembre del 2015 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, 

Loreto, 18 de mayo del 2016 

- Atentamente 

    
      pi 

Sr. Álex Saltos Solano 
GERENTE DE LA CLG 

  

Ay. Rafael Andrade. Telef: (062) 893 214. — Email cia.taxi reinadeloreto(fHhotmail.com



Usa 007 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE REINA DE LORETO ———- 

KING LORETO S.A. 
Fundada: 17 de Noviembre de 1996 

RUC: 1590017341001 
Loreto - Orellana - Ecuador      
CERTIFICACIÓN 

El suscrito PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

TRANSPORTE REINA DE LORETO KINGLORETO $. A. en legal forma 

y para los fines pertinentes: 

CERTIFICO.-Que el Sr. RODRÍGUEZ CHÁVEZ SAMUEL JEREMÍAS, 

portador de la cédula de ciudadanía N* 171288432-7, es Accionista 

Áctivo de la Compañía ya que Posee Una Acción Ordinaria Y 

Nominativa, desde el 21 de mayo del 2007, con el disco N* 25. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad 

Loreto, 17 de mayo del 2016 

  

Sr. Wils da Castro 

PRESI] EÍDE LA CTRL 

  e Av, Rafeel Andrade, — Teléf: (0521893214, — Emaiicia taxi reinedeloretofkclmal.com 
  

 



VIENE oa aaa cacnros 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

  

    

Con la actual fecha, se inscribe la presente Acta de Posesión Efectiva PRO- 

INDIVISO, dejado por el causante: SAMUEL JEREMIAS RODRIGUEZ     

Loreto, cantón Loreto, provincia de Orellana; 2) Catorce Participacio 

la Compañía de Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA RODR 
CHAVEZ CÍA. LTDA., cuyo domicilio en la ciudad y cantón Loreto, prov 
de Orellana; 3) Una acción Ordinaria y Nominativa en la Compañ 

    

  

    
       

LORETOGREEN S,A.; 4) Una acción Ordinaria y Nominativa con el respectivo 
disco, signado con el numero 25, en la Compañía de Servicios de Transporte 

Reina de Loreto KINGLORETO S.A. que otorga la Notaría Publica del cantón 
Loreto, emitido por su titular la Sra. Yolanda Torres Alvarado, a favor de la 

señora: DEICY MARLITH LLANOS BARRAGAN, en su calidad de cónyuge / 
sobreviviente y sus hijos: JIPSON JOEL; JAZMIN CAROLINA; FLOR 

MAGALY y MILTON XAVIER RODRIGUEZ LLANOS en sus calidades di 

Hijos y Herederos Únicos y Universales del Causante. Se registra con gl 
NÚMERO DE PARTIDA “022”, REPERTORIO “022”, FOLIO “5 - 6”, TOMO 

“P, del AÑO 2016. 

Loreto 07 de diciembre del 2016. 

  

Pro Deseo 
ABE NACHÁVEZ VÍTERI. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO 

  

      
 


